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Los Accidentes de Tránsito en el Mundo. 
De acuerdo a la Real Academia Española Accidente lo define en varios contextos, 
uno de ellos como “El suceso eventual o acción de que involuntariamente resulta da-
ño para las personas o las cosas”.  

 

Con respecto al accidente de tránsito podemos decir que "es un hecho eventual, 
producido como consecuencia del tránsito vehicular en el que interviene, por lo me-
nos, un vehículo, cuyo resultado produce lesiones o muertes de las personas y/o da-
ños en las cosas". 

 

A nivel mundial el tema de los accidentes de tránsito ha atraído la atención por sus 
preocupantes altos índices de mortandad y pérdidas económicas que afectan a 
los diversos países del mundo. Ya que de acuerdo a cifras de la Organización Mun-
dial de Salud (OMS) considera ya un problema de salud publica. 

 

De acuerdo al Informe Sobre la Situación Mundial de la Seguridad Vial publicado en 
el año 2009, señala que cada año mueren cerca de 1,3 millones de personas en las  
vialidades del mundo entero, y entre 20 y 50 millones padecen traumatismos no mor-
tales. 

México y sus cifras... 
El mismo informe indica que el 62% de las muertes por accidentes de tránsito ocurren en 10 países; México ocupa el séptimo lugar a 
nivel mundial. 

En este contexto, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) detalla que en el año 2009 ocurrieron 29,596 accidentes, 
teniendo como consecuencias; 1,517.4 millones de pesos en daños materiales, 107 lesionados por cada 100 accidentes y 17 dece-
sos por cada 100 accidentes solo en la red carretera con presencia de la Policía Federal, la cual contempla 48,844 km. de longitud. 
 

De acuerdo a estudios publicados por el Instituto Mexicano del 
Transporte en colaboración con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, señalan que el factor humano es la causa  principal de 
estos accidentes, con una participación del 69.2 % que le son atri-
buibles al conductor. (Tabla No. 1) 

 

Aún cuando la causa directa del accidente se relacione, con otro de los elementos que conforman el tránsito (vehículo o infraestruc-
tura), generalmente un error del conductor o su conducta imprudente impide evitar el accidente y/o agrava las consecuencias del 
mismo (Tabla No. 2). 

PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN GENERAL DE CAUSAS DE ACCIDENTES 

Causas Conductor Camino Agentes Naturales Vehiculo 

Porcentajes 69.2% 18% 8.7% 4.1% 

PRINCIPALES CAUSAS DE ACCIDENTES ATRIBUIBLES A:  

CONDUCTOR CAMINO AGENTES NATURALES VEHICULO 
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Principales temas que los Asegurados y Proveedores de los servicios de transporte, deben 
considerar: 
  

» Revisión de las condiciones físico-mecánicas de las unidades de carga y equipos de arrastre, 

previo a su ingreso al Almacén o Planta y a su salida. 
 

» Realizar una chequeo general físico y/o visual del operador del transporte, previo a su salida 

del almacén o Planta. Garantizando su buena condición física. 
 

» Implementar programas de capacitación dirigido a los operadores del autotransporte en temas 

de medicina preventiva, características de la mercancía, seguridad vial y señalización, por 
mencionar solo algunos temas. 

 

» Establecer rutas de tráfico considerando tiempos de recorrido, horarios de despacho, tiempos 

de entrega o cita, condiciones del camino, puntos de descanso y zonas con alta incidencia de 
accidentes y/o volcaduras. 

 

» Programar las rutas de tráfico teniendo en cuenta, los climas en cada estación del año y ante 

fenómenos meteorológicos. 
 

» Tener definidas las capacidades de carga por tipo de unidades de carga, tomando como base 

la NOM-012-SCT-2008. 
 

» Establecer procedimientos para analizar cada accidente de tránsito y determinar la causa raíz 

del evento. Posteriormente determinar medidas correctivas. 

¿Como Disminuir las Cifras en México? 

 
Continuando con las cifras en México; durante el año 2009 la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) registro 164 
eventos en pólizas de transporte de mercancías, que son relacionados con siniestros a causa de colisiones o volcaduras, causas que 
son propiamente considerados accidentes de tránsito. 
 

Dichos siniestros le representaron al sector asegurador un pago por indemnización de $213,798,975.00 M.N. Teniendo una pérdida  
promedio por evento de $1,303,652.29, esto sin contar el resto de los daños materiales o vidas humanas.  

Fuentes: Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros; Secretaria de Comunicaciones y Transportes; Anuario Estadístico de Accidentes de 
Carreteras 2006 (Instituto Mexicano del Transporte); Documento Técnico No. 38 

 
Red Nacional 

Carretera al 2009. 

* 8,335 Km. de Cuota. 
 

* 40,509 Km. Libres. 
 

 * 317,963 Km. Estatales y  

          Rurales. 

 


